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ACTA DE POSESION EFECTIVA 
"En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo 
nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
el día de hoy catorce de agosto del dos mil nueve, ante mi 

Abogado ¡RENATO  ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DEL LA NOTARIA VIGESIMA 
NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen ante mi: 
JANETT BEATRIZ HERMOSILLA CORNEJO, JOHN 
OSWALDO MORAN HERMOSILLA, OSWALDO FABRICIO 
MORAN HERMOSILLA, KATHERINE JEANNETTE MORAN 
HERMOSILLA, quienes exponen: Que conforme a la escritura 
publica otorgada el catorce de agosto del dos mil nueve, ante 
mi, los comparecientes han comprobado que son cónyuge 
sobreviviente e hijos del causante señor OSWALDO ANDRES 
MORAN COELLO, quien falleciere de conformidad con lo que 
consta en el Certificado de Defunción otorgada por la 
Dirección General del Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, y me solicitan que les conceda la posesión 
efectiva de los bienes dejados por el causante de acuerdo a 
los documentos que se adjuntan al presente instrumento. 
En virtud de lo expuesto, y amparados en lo dispuesto en el 
numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de la 
Ley Notarial promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 
número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, yo, el Notario concedo la 
posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor 
OSWALDO ANDRES MORAN COELLO, a. favor de su 
cónyuge sobreviviente JANETT BEATRIZ HERMOSILLA 
CORNEJO e H HN SWALDO MORAN 
HERMOSIL | ABRICIO MORÁN 

OSTLLA, KATHERINE 
HERMOSILLA sin perjuicios 

  

   

    

           

  

   

  

   SUPLENTE ENCARGADO 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

CANTON-GUAYAQUIL 

  

     

  
  
  

 



  

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACE LOS SEÑORES  JANETT 

BEATRIZ. HERMOSILLA CORNEJO, 

JOHN OSWALDO MORAN 

HERMOSILLA, OSWALDO FABRICIO 

MORAN HERMOSILLA, KATHERINE 

JEANNETTE MORAN HERMOSILLA.----- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 2-rrmmmmmmm-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del 

mismo nombre, en la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy catorce de agosto del dos mil 

nueve, ante mi Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instrumento los señores  JANETT BEATRIZ 

HERMOSILLA CORNEJO, viuda, ejecutiva, JOHN 

empleado, KATHERINE 

  

  

 



HERMOSILLA, divorciada, empleada, los 

comparecientes declaran ser ecuatoriana, mayores de 

edad, portadora de su cédula de Ley, a quien de 

conocer doy fes.- Bien instruidos en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por 

sus propios derechos y con la capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien 

elevar a escritura pública, una de declaración 

juramentada conforme el siguiente texto: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA Los comparecientes 

tienen a bien elevar a escritura pública una Declaración . 

Juramentada, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública los 

señores JANETT BEATRIZ HERMOSILLA 

CORNEJO, JOHN OSWALDO MORAN HERMOSILLA, 

OSWALDO  FABRICIO MORAN HERMOSILLA, 

. KATHERINE JEANNETTE MORAN HERMOSILLA. 

 



MORAN HERMOSILLA, OSWALDO FABRICIO MORAN 

HERMOSILLA, KATHERINE — JEANNETTE MORAN 

HERMOSILLA, declaran bajo juramento: UNO) Que son 

conyuge sobreviviente e hijos del difunto OSWALDO 

ANDRES MORAN COELLO, fallecido en Guayaquil. 

DOS) Que siendo los declarantes legítimos herederos 

del mencionado causante, se encuentran facultados para 

solicitar la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio 

de terceros de los bienes dejados por el difunto señor 

OSWALDO ANDRES MORAN COELLO; y, CUATRO) 

Que para el efecto acompañan como documentos 

habilitantes las copias certificadas del acta de 

matrimonio, inscripción de nacimientos y la copia 

certificada del acta de defunción del causante. Hasta 

aquí su declaración bajo juramento, que los 

comparecientes la aprueban y Yo el Notario la 

elevo a escritura pública para que surta sus 

efectos legales consiguientes. Leída que le fue a 

los comparecientes esta escritura integramente por 

4



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor OSWALDO 

ANDRES MORAN COELLO, falleció en la ciudad de 

Guayaquil, el nueve de abril del dos mil seis, conforme 

consta de la copia certificada del acta de inscripción de 

defunción que se adjunta: b) El señor OSWALDO 

ANDRES MORAN COELLO contrajo matrimonio con la 

señora JANETT BEATRIZ HERMOSILLA CORNEJO, 

con quien procreo tres hijos que responden a los 

nombres de JOHN OSWALDO MORAN HERMOSILLA, 

OSWALDO — FABRICIO MORAN HERMOSILLA, 

KATHERINE JEANNETTE MORAN HERMOSILLA. C) 

El Señor OSWALDO ANDRES MORAN COELLO, fue 

titular de las participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA SATELITE CIA. LTDA. SATELIN, por un 

valor de cuatro mil novecientos dólares. TERCERA: 

     

  

   

DECLARACIÓN — JURAMENTADA.- Con 

be 

antecedentes expuestos, los comparecientes y dETT 

BEATRIZ HERMOSILLA CORNEJO, JOHN OSM 
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CIUDADANO (Aj: 

sufragó en las Elecciones Ue 

2009      
ESTE CERTIFICADO SIRVE PAR, 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PI 
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ELECCIONES GENERALES HERO CIUDADANO (A):     Este documento acredita que 

sufrago en las Elecciones Gal; 

2009 

186-0008 
NÚMERO 

MORAN HERMOSILLA JOHN OSWALDO- 
GUAYAS - GUAYAQUIL 
PROVINCIA =>, CANTÓN: 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PAR. 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y Pf    Ep. ai 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

-DEpO Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 13 del mes de Agosto de 2009, constan en la 
cedu ulados de la DIRECCIÓN. GENERAL:DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de       

     

   

  

   

  

  

Inscripción: d Naci o perteneciente a a: 
Nacido(a): £ldi   

  

          
ESOO 

EM 

      

   
       

> 
: TAS 

| I 
UN 

DA, SS cm, 

A 4 

NN 

            

  
       

rtifigado, podrá verificar 
¿PU 

E A nlicidide Erie. v7.corporacionregistrocivil gov.ec 
ánKéte stated, browsing ol ial: 

ns A 

Ar. sorporacionregistrocivil gov.ec         

  

  

E A 

  
  

  

 



  
PI 

A
a
 
I
A
E
 

R
O
 

A 
I
R
A
 

A
 

O
 

  

ar 
e
 

Se
gr
e 

RD
 

ar 
A
 

$+$ Certificado: 0000763325 

» ene ADS 17d 1 

  

   
     
   

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR O) y 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ] 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
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CEDULACI ÓN a, qu inde?” 

ul, certifica que hoy día 13 del mes de Agosto de 2009, constan en la 
NERAE:DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
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+ Certificado: 0000763323 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CEDULACIÓN 

  

 ¿CERLIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de 
base. de datos > informática de cedulados dela DIRECCIÓN N 

    

  

  

    

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

E de. suayaquil, certifica que hoy día 13 del mes de. Agosto de 2009, constan en la 
SENERAL D: 

  

        Nacido(a) el día; 15 del. Mes"de-Mayo del:Año1975 en Carbo / e 
MORAN, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: JANNÉTT HERMOSILLA ionál       
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La institución o persona ante quien se prese: 

Any institution or person may verify the iñfóf 
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»ERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

« 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

diente: 22941 Usuario: edisonbh 

bre: INMOBILIARIA SATELITE CIA. LTDA. SATELIN 

OS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 
- TIPO | 

INVERSIÓN 
0900396003 COELLO OSWALDO ANDRES 4 

0909557043 HERMOSILLA JOHN OSWALDO 

0909597050 HERMOSILLA KATHERINE JEANETTE 

0909557068 HERMOSILLA OSWALDO FABRICIO 

. 
TOTAL (USD 

IDENTIEL, NOMBRE ACION CAPITAL 

  

£DO ALA FECHA: — 08/11/2006 08:55:32 

     
Edison Becerra Herrera 
legado del Secretario General 

A DE EMISIÓN: 14/08/2009 10:16:38 

a constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo en cuenta 
scrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones ya que, en el Art. 
3rrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, 
:ada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesianario”. Desde luego, el párrafo final del citado 
a determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así corg 
n de la matriz de la escritura de constitución en el respectiva protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de [pé 
entantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los lib 
chos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio. 

  

    

  

   

   

  

    

virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, respansabilidz funa y deja a 
as vañiaciones que sobre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 dea «de la 
administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y exal 3008 los 
'(ffa”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 4403 la tey en 

Y 
E 

    ERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑ, 
ONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. ; cs

. 
a
c
a
 

::/Wwww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet compania.exe/accionis... 14/08/2009 
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= mí, el Notario dichos otorgantes se afirman, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

[ 

Fe ouelle de Abonar 

JANETT BEATRIZ HERMOSILLA CORNEJO 

0qor14y79 6       

   

C.C. No. 

JOHN OSWALDÓ MORAN HERMOSILLA 

C.C.No. 0909557045 

OSWALDO FABRICIO MORAN HERMOSILLA 
hada 

C.C.No. 0907557069 

o | 
KATHERINE JEfz EN 
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El Emi Tasal 
 OTARIO SUPLENTE 

PEL VÍGESIMO NOVENO 
e A MT GUAYA Q 

Se otorgo ante mi, en , fe de ello confiero esta ¿ 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, que Ello, rubrico, yf4 
firmo en la ciudad de Guayaquil, 3,Jos véigtiocho dias del pi4s 
de Agosto del dos mil nuevgAS' .A EEN 
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CA NUMERO DE REPERTORIO: 40.751 
car FECHA DE REPERTORIO: 08/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:42 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Septiembre del dos mil nueve 
queda inscrita la presente Escritura la misma que contiene, la Posesión 
Efectiva, sobre las (4.900) cuatro mil novecientas participaciones de la 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, dejados por el causante 

, Sr. Oswaldo Andrés Moran Coello, que fueron de su propiedad en! la 
compañía INMOBILIARIA SATELITE CIA.LTDA. SATELIN, a 

favor de los señores: JANETT BEATRIZ HERMOSILLA 
CORNEJO; JOHN GOSWALDO MORAN HERMOSILLA; 
OSWALDO FABRICIO MORAN HERMOSILLA; KATHERINE 
JEANNETTE MORAN HERMOSILLA, de fojas 5.586 a 5.606, 
Registro Industrial número 366.-.2.-= Se tomó nota de esta Posesión 
Efectiva a fojas 7. 822-del Registro Industrial de 1.976, y a fojas 51.121, 
72.253 del mencionado Registro de 1.999 y 2006 en su orden, |al 
margen de inscripciones respectivas. 

    
    

    

ORDEN: 40. 

CUA 
CADENA 

UI 

      
rm: ¿on gp 

a AB. ZOILA CEDEÑO CELILÍAN 
REGISTRO MERCANTIL 

gr o DEL CANTON GUAYAQUIL 
+ ci DELEGADA 

   


